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Ciudad de [4éxico, a 02 FEB ZON

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambient¿l y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 frac(iones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo ¿nalizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2022-322+SPA-2370 rel¿cionado con la denunc;a presentada ante este organisño descentral¡zado,
emite la presente Resolución considerándo los sigu¡entes:----..---

AI{TECEDEl{TES

se presentó ante esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta
auto.idad, los s¡guientes hechosr (.,.) toto ¡legol de un órbol que se encuentro en vío público (...)lHechos que
ocurren en calle ManuelCaballero número.t18, colonia Obrera,Alcaldía Cuauhtémoclf...).

ATENCÚN E INVES¡IGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reat¡zaron las d¡ligencias previstas en los artículos t5 BtS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿l y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e¡ expediente al rubro crtado, integrado con motivo de
la presente denuñcia.

ANALISIS DE LA INFoRfiíAcIón Y oISPosIcIoNEs JURfDIcAs APIIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 1l de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡strito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de l¿ C¡udad de [4éxico es considerada autoridad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite Ia
denuncia ciudadana.

DERRIBO DE ARSOLADO

La preseñte denunc¡a ciudadana se refiere al presunto derribo de un indiv¡duo arbóreo ub¡cado frente al
¡nmueble localizado en calle N4anuel Caballero número 118, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo u8 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federalestablece que para
realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requie¡e de autorizac¡ón prevta de la Alcaldía respectiva,
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en bienes de dominio púbtico o
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en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la salvaguarda de lá integridad de lás personas o sr.rs

bienes.

Asimismo, elartículo 119 del referido ordenamiento, prevé que será equiparable alderribo de árboles cualquier
acto que provoque su muerte, por lo que se deberá Ilevar a cabo la restitución correspondiente mediante la
compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal ñecesaria para un equilibrio
ecológico en el Distrito Federal (ahora Ciudad de [4éxico).

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde est¿

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocim¡ento de hechos de conformidad con elartículo 15 BlS4fracción lv
de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual, elpersonalactu¿nte constató la existencia de un
individuo arbóreo de la especie Cupressus ¡nocrccorpo de tJes metros de altura, al cual le fue ret¡rada en su
totalidad la copa (desmoches). Asimismo, durante la ditigencia el personál actuante se entrevistó con un
habitante del iñmueble ubicado frente al á.bol motivo de denuncia, qu¡en manifestó q{re tales acc¡ones fueron
realizadas por personal de la Alcaldía Cuauhtémoc quien acudió a realizar podas en toda la calle.

Por lo anterior, mediante ofic¡os esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Servicios Urbaños de la
Alcaldía cuauhtémoc, informar si en sus arch¡vos obraban antecedentes de autorizac¡ón para la intervenc¡ón de
uñ individuo arbóreo que se localizaba en catle l\¡anuel Caballero número 118, coloñia Obrera, de esa
demarcación territorial. Al respecto, dicha Dirección General informó mediante oficio número
AC/oGSU/DIMEP/0r696/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, lo siguiente:

(...) Sobre el port¡colot, me peinito ¡nfoÍño e que, de lo búsquedo e¡e.túodo en los orch¡vos con los que
cuento esto Dieccióo de lñogen y Moótenin¡ento del Espo.io Público, y sus respectivos órcos
odññ¡strotivos, toles coño lo Subd¡recc¡ón de lrnogeo utbono; no obtu rcgistto y/o ontecedente
relocionodo con el túñ¡te de "Autotizoción de Podo y/o Deñbo de Árboles" porc el sujeto dtbóreo
ub¡codo colle MonuelCobollero ñúnero l18,colonio Obterc,Alcold¡o Cuouhtémoc, C¡udod de Méx¡co.

En ese contexto, es doble deduci que esto Alcoldío cuouhtéñoc no eÍtit¡ó outotizoción, porc el deÍibo
y/o podo delsujeto otbóreo que ptesuñibleñente se eñcontrcbon en el predio ontes rcIer¡do. (...)

Derivado de lo anterior, atendiendo lo iñdicado por el artículo 10 fracción lV de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a

la Tierra en el D¡str¡to Federal, que a la letra refiere:

(...) CoÍesponde o codo uno de los delegociones del Distr¡to Federol: lV lrnplementü occiones de

conseNoción, rcstoutoc¡ón y v¡g¡lonc¡o del equ¡l¡br¡o ecológico, osicomolo prctección ol oñb¡ente desde

los delegoc¡ones (...)

Asícomo lo señalado en el artículo 87 del mismo ordenamientojuríd¡co que indica

(...) Corresponde o los Delegociones lo construcc¡ón, rehobilitoción, odm¡n¡sttoc¡ón, preseNoc¡ón,

prctecc¡ón, rcstoutoctón, forestocón, reforestoc¡órt, fomento y vigiloncn de losórcosverdes estoblecidos

en su demorcoc¡ón (...)
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Por su parte, el artículo 47 de la Ley orgánica de Alcaldías de la Ciudad de f.4éxico que a la letra refiere

(...) Los Alcoldíos en el ómbito de sus competencios ¡tñpulsorón y e¡ecutorón occiones de conseNoc¡ón,

rcstoutoc¡ón y vigiloncio delequ¡l¡brio ecológ¡co, osícomo lo üotección ol omb¡ente. (,..)

Y artículo 52 fracción ll de la misma Ley en cita, que señala

(...) Los ott¡buc¡ones de los percoños t¡tulores de los Alcoldíos en ñoteio de protección ol ñed¡o

ombiente, coordinodos con el Gobieho de lo C¡udod u ottos outoridodes, son los sigu¡entes: (. ) ll.

tñpleñentot oc.iones de protección, prese\oc¡ón y restouroción del equ¡libio ecológico que goronticen

lo consevoc¡ón, ¡ntegr¡dod y nejoro de los recursos notuÍoles, suelo de conseuoc¡ón, óreos notutules

protegidos, porques uúonos y óreosverdes de lo deñorcoción teititoriol ( . )

Con base a lo antes citado, esta Entidad estima pertiñeñte que la Dirección General de Servic¡os tJrbanos de la

Alcaldía Cuauhtémoc, lleve a cabo la restitución física del individuo arbóreo motivo de denuncia, con la

fin¿lidad de garantizar la continuidád y cat¡dad de lo serv¡cios ecosistém¡cos que son aprovechados por los

habitantes de esa demarcación, conforme a lo establec¡do en el numeral 9.1 de [a Norma Amb¡ental

NADF-OOI-RNAT-2015 y el artículo 10 fracc¡ón lV de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federa[.

Fiñalmente, y no quedando actuacioñes pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir i¿ resolución

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción lll detartículo 27 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, toda vez que la

Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía cuauhtémoc, deberá llevar a cabo las acciones

pertinentes a fin de implerñentar la medidas correct;vas por el derribo de arbolado

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

"%
o

Se constató el derribo de un individuo arbóreo ubicado sobre la vía públca de la calle Manuel Caballero

número r18, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc. Dichos trabaios se realizaron sin las autorizaciones

corrcspondientes, según lo ¡nformado por la D¡rección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía

Cuauhtémoc.

corresponde a la Dirección Generalde servicios urbanos de la Alcaldía cuauhtémoc, la restitución del

individuo arbóreo motivo de denuncia, en los térm¡nos de lá Norma Ambiental para el Distrito Federal

(ahora Ci'rdad de México) ñADF'OO1-RñAT-2015, en el mismo sitio o en el lugar más cercano posible a

efecto de conservar los servicios ecosistémicos de esa Alcaldía.
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La presente resoluc¡ón, únicame.te se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párfafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"*

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con elartÍculo 27 fracción
lllde la Ley Orgánica dela Procul-áduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México. ----
SEGUi¡DO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y la D¡rección Generalde Servicios
Urbános de la Alcaldía Cuauhtémoc, -------
TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su ar(hivo y aesguardo...--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t4éxico,
confundameñtoenlosartículos5fracc¡oneslyxl,6fracc¡ón l,15Bts4fr¿ccionestyx,21,27fracc¡ónlll,30
BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delordenámiento Territorialde la ciudad de [4éxico; así
como 51 fr¿cc¡ón yJll de su Reglameñto.----

BIENfA
oRc É tir, l¡
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